
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.G.10. 002601 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 26/Agosto/2010, 
que contienen la constitución de la compañía CONSTRUCCIONES LUIS| FABIAN 
S.A. COLUFA 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1D.DJ3C.G.2010.2833 de 03/Septiembre/2010, ha emitido informe favorable para 

su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 
de septiembre de 2007; y, ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la ompañía 
CONSTRUCCIONES LUIS FABIAN S.A. COLUFA y disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil,    

      

  

- 5 SER 2010 
- Juan Brando Alvarez 

irector Jurídico de Compañías 
eT 

Exp. Reserva 7316605 

Nro. Trámite 2.2010.2656  



Registro de la Propiedad y Mercantil de ión La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal 1ra. S/N y Av. 

A: ÚMEFO de Repertorio: 2010— 896. - A ge LA ee 
LAA A 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifita a 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): po 
1i.- Con fecha Nueve de Septiembre de Dos Mil Di z inscrito ón “ació > Z, 

374 aL375 ion =.f 
el número 98 celebrado entre: ((SUPERINTENP en e idad ”. 

de AUTORIDAD COMPETENTE] , [CONSTRUCCIONES LUIS FABIAN S.A. COLUFA e ap, 8, 

  
    

   

    

       

   
     

[Resolucion No.SC.1J. DJC.G.10.D0 Brito bs di lembre de Dos 
Mil Diez]. JE ; ¿ 

dEGSTRA R DE LA PROPIEDAD 
| CANTON LA LIBERTAD 

Abg. Carlos Roberto Ramírez Araujo


